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     AYUNTAMIENTO DE MERUELO

   CVE-2016-8223   Aprobación y exposición pública del padrón del Impuesto sobre Ac-
tividades Económicas de 2016, y apertura del periodo voluntario de 
cobro.

   Se ha aprobado por la Junta de Gobierno Local en 16 de septiembre de 2016 las liquida-
ciones correspondientes al padrón del Impuesto sobre Actividades Económicas del ejercicio de 
2016. 

 Se expone al público por plazo de un mes, en la forma determinada en el artículo 102 de 
la Ley 58/2003, de 17 de diciembre («Boletín Ofi cial del Estado» de 18/12/2003) al objeto de 
que aquellos que se consideren interesados puedan examinarlo e interponer contra el mismo 
las reclamaciones que estimen oportunas. 

 RECURSOS QUE PROCEDEN CONTRA LAS LIQUIDACIONES TRIBUTARIAS 

 Contra las liquidaciones de carácter tributario que se deriven del presente padrón se podrá 
interponer recurso de reposición previo al contencioso-administrativo en el plazo de un mes a 
contar desde la fi nalización del período de exposición al público del correspondiente padrón, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 14.2.c) del Real Decreto Legislativo 2/2004, 
de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas 
Locales. 

 Contra la desestimación expresa o presunta del recurso de reposición podrán interponer 
recurso contencioso-administrativo ante los órganos y en la forma y plazos determinados en la 
Ley reguladora de dicha jurisdicción. 

 Asimismo podrá interponer cualquier otro recurso o reclamación que estimen pertinentes. 

 INICIO DEL PROCEDIMIENTO RECAUDATORIO 

 Se inicia asimismo el procedimiento recaudatorio voluntario, haciendo público el período de 
cobranza en los términos del artículo 24 del Reglamento General de Recaudación aprobado por 
Real Decreto 939/2005, de 29 de julio, y al efecto se determina: 

 El plazo de ingreso: Desde el día 10 de octubre al 12 de diciembre de 2016, ambos inclu-
sive. 

 La modalidad de ingreso utilizable será la de recaudación por el Servicio Municipal de Re-
caudación del Ayuntamiento los lunes de 11:00 a 13:00 horas. 

 Ofi cinas del Servicio de Recaudación Municipal, ubicadas en el Parque de Manzanedo de 
Santoña, de 09:00 a 14:00 horas y de 16:00 a 18:00 horas, de lunes a viernes. 

 INICIO DE LOS PROCEDIMIENTOS EJECUTIVO Y DE APREMIO 

 Se advierte que al día siguiente del vencimiento del plazo de ingreso en período voluntario 
se iniciará el procedimiento ejecutivo y el administrativo de apremio, y devengarán las deudas 
el recargo de apremio ordinario del veinte por ciento así como los intereses de demora. Cuando 
se satisfaga la totalidad de la deuda no ingresada en periodo voluntario antes de la notifi cación 
de la providencia de apremio, se aplicará el recargo ejecutivo que será del cinco por ciento. Se 
aplicará el recargo apremio reducido del diez por ciento que se aplicará cuando se satisfaga la 
totalidad de la deuda no ingresada en periodo voluntario y el propio recargo antes de la fi nali-
zación del plazo previsto en el apartado 5 del artículo 62 de la Ley 58/2003, General Tributaria. 
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Cuando resulte exigible el recargo ejecutivo o el recargo de apremio reducido no se exigirán 
los intereses de demora devengados desde el inicio del período ejecutivo. 

 La interposición del recurso no detendrá la acción administrativa para la cobranza, a menos 
que el interesado solicite dentro del plazo de interposición la suspensión de la ejecución del 
acto impugnado, a cuyo efecto será indispensable el cumplimiento de los requisitos estableci-
dos en el artículo 14.2 letra i) del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que 
se aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales. 

 Meruelo, 19 de septiembre de 2016. 

 El alcalde, 

 Evaristo Domínguez Dosál. 
 2016/8223 
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